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Lutgo fue los Sret. AlcMes_ y Secrelnrí'os «nía» h t námtroi del Boletín 
cvrrispoudan ttl.dislrilq. dispondrán i/uc se fije un ejemplar en el sitio de' 

caakf^re, imul t f t m ^ i e c t r i ktffa' .fl nabo M i l é m r n «tjwWtV' 

' ' los Secrelárhs cuidarán de eoriserottr tos BtteUtws colecciomdos orduna-
damente para su encupdcrnacioii que deberá veri/hsarte cada año.. . 

PARTE OFICIAL. 

GOBIUBN'O D B P R O V I N G I A . 

Circular núm. 392, 
Convocados los ^Colegios elec

torales en los d iás l . T , 2 , /3 . y 4 
dul prt íxirao mes-de Febrero' para 
las é leooiones de Diputados pro
v inc i a l e s , y teniendo presente 
que estas van á verifinarse por 
p r i m e r a ' .vez con arreglo á lo 
prevenido en la l e y - d e 20 -de 
Agosto del a ñ o . p r d x i m » pasado, 
he cre ído oportuno y hasta: nece
sario para evitar, toda clase ,de 
dudas y : reclamaciones, inser tar 
los, a r t í c u l o s de dicha l e y , que; 
p r inc ipa lmente han de aplicarse 
en esta e l e c c i ó n . 

A l r e c o m e n d a r á los Sres. A l c a l 
des é individuos que compongan 
las mesas electorales el exacto 
cumpl imien to de estas' disposi
ciones , debo reiterarles que se 
abstengan de comunicai; al.Exce-
lent is imo Sr. Min i s t ro de j a Go
b e r n a c i ó n el resultado de las vo-, 
taoiones, y si 'solo ver i f icar lo á 
este Gobierno de .provinc ia en la 
forma que se les provino en cir-, 
cular n ú m . 390, inserta en el 
B o l e t í n u ú m . , 1 6 3 . ' . <,. . 

La Junta de escrutinio á que 
se refiere e l a r t , 118 se ve r i f i ca rá 
á las diez de la m a ñ a n a del dia 
7 de Febrero, bajo la presidencia 
del Sr. Juez de pr imera instancia, 
donde le haya , y en los d e m á s 
pueblos del Alca lde , conforme á 
lo prevenido en el a r t . 104; 

De las actas de e lecc ión de los 
respectivos dias se s a c a r á n dos 
copias certificadas que autoriza
r á n los Secretarios de. la mesa con 
e l visto bueno del Presidente, re
m i t i é n d o s e por el conducto mas 
pronto y seguro, una á este Go-

. b ienio de provincia:}1 otra a l A l 

calde de la' cabeza del '- 'distrito 
electoral, en -pliegbs sél ládps y 
cerrados, ( ce r t i f i cándose ..de> su 
contenido por dos de los'Secreta-
ríos y visto bueno del Presidente 
en el sobre. A.estas actas se acptn-
p a ü a r á una l i s ta de los electores 
que en aquel dia hayan, tomado 
parte en la é l ecc ioh . Dél^ácta" de 
escrutinio del . .distr i to se r e m i t i 
r á t a m b i é n á este Gobierno de 
provincia , copia l i t e r a l , firmada 
por. el ,Presidente ¡;y Jos cuatro 
Secretarios escrutadores, a rch i -
v á n d o s e e n la Secreta ría del Á y u n : 
tamiento;,1a o r ig ina l con los.do
cumentos remitidos por los A l 
caldes y presentados por los co
misionados de los respectivos co
legios, i 

A l Diputado que se procla
mase en la Jun ta de escrutinio 
se le r e m i t i r á t a m b i é n una cer
t if icación del acta expedida por 
el Secretario del A y u n t a m i e n t o 
de la cabeza del d is t r i to , con e l 
visto bueno del Alcalde, procu 
rando expresar en el 'a las cir
cunstancias prevenidas en el ar
t í cu lo 127 .de la mencionada" Tey. 

La omis ión de cualquiera de 
estas formalidades puede traer á 
los encargados del cumpl imien to 
de esta ley una responsabilidad 
que nadie mas que y o les deseo 
evi tar . No omi tan pues todo su ce
lo y act ividad en el cumpl imien to 
de lo prevenido en lá l ey electo
r a l , porque en n i n g ú n cuso ha
b r í a disculpa que pudiera atenuar 
la gravedad de la fal ta . León 27 
de Enero de 1871 .—El Goberna. 
dor, Manuel Arrióla. 

ARTÍCULOS QUE SE CITAN. 

Art. SO. Los colegios ú secciones 
oleclorales se abrirán til público á las 
nueve ile la mañana del día fijado pura 
lu elección 

A i l . 31 . A cada colegio i seccien 

toniMirrirá á lachada hora- el Alcalde ó 
regidor á quien corresponda porórden. 
y alalia de estos, el 'Alcaide de barrio 
que deba presidir la mesa inlerina. 

El Ayuiitamiento hará la designa-
cien de'lós Presidentes dosdias antes, del 
fijado para la elecuuin. y la publicara 
en la parte eslerior del local. ^ 
•'• Ai 'L 5S;!' > A caila colegmó sección a» 
llevara por la Autoridad que dcha pre 
sidir y se colociirk'sobré la mesa el l i 
bro talonario del censo electoral que le 
corresponda1 y.niia'lista por órdeu alfa 
bélico y númérico de los electores del 
mismo cun dos casillas- eíi blanco para 
eslampar en ellas la palabra votó. • 
'' La primera casilla servirá para ano
tar luvotacion déla ,nc.«a, y la segunda 
para las de los candidatos, HaDra tam
bién un ejemplar de esta lev y una ur
na para'depositar las pápetelas de vo
tación. •< i - •• 

Art . 53, A la hora señalada para 
comenzar la elección, el Presidente ocu
para su puesto é invitará á los dos mas 
ancianos y á los dos mas jóvenes de los 
electores presentes, entre tos que se
pan leer y escribir, á lomar asiento en 
la mesa para ejercer las funciones de 
Secretarios escruladures inlennos. 

Si hubiere reclamaciones sobre la 
edad que declaren Uuer estos Secreta-
rios. se estará a lo que resuitedel li 
bro talonario del censo electoral. 
' "Ar t . 54. Después de haber lomado 

asiento los Secretarios interinos, el Pi e 
sidento anunciará enalta voz: Su pro 
cede á la votación de ¿,i mesn definitiva 
Esta se compondrá de un Presidente y 
cuatro Secretarios, elegidos por. pjpele-
las y por mayoría de votos. 

Art. 5o. No se admitirá á vo ta rá 
persona alguna que no presente su c¿ 
dula talonaria 6 a quien no se le dé por 
duplicado, en aquel momento, en los ca -
sos de extravio ó denegación de entrega, 
según lo dispuesto en el art. 34 de la ley. 

Art. 36. La papeleta do votación 
contendrá el nombre del elector del mis
mo colegio ó sección a quien se desii; 
ue para Presidente y separadamente ba
jo el epígrafe de Secretarios los noiu -
bres de otros dos electores,.también del 
mismo colegio ó sección, para Secreta
rios esmitadures. No podran ser ele
gidos para estos cargos tos electores que 
no sepan leer y escribir. 

A i t . 57. Los electores se irán acer
cando uno á uuoá la mesa, y presen-
laudo sus respectivas células talonarias 
al Presidente, le entregarán la papeleta 
doblada, con su voto; aqii'd la introdu
cirá en la urna-, diciendo: Voto del elec
tor Fulano de Tal-

La cédula talonaria será sellada en 
el anverso, y devuelta al eleetor de ha
ber anulado un Secretario en la lista, 
numerada la palabra tioíy. Si hubiere, 
votado con cé lula duplicada,, se anota
ra asi en la lista para hacer imposible 
la|anolacion del mismo elector con la 
primera, ó la de otro á su nombre, 

Si ocurriese alguna duda sobre la 
personalidad del elector, ó sobre la legi
timidad de so cédula,se identificará en 
el primer caso con el testimonio de los 
eleclores presentes, y, en eUegíindo so 
cotejara la cédula con el talón. Cuando 
no se identificase la personalidad del 
elector, ó resultase falsa ía. cé lula no 
se le permitirá votar, y la. mesa lo 
hará constar asi en. el acta,, turnando 
las disposiciones convenientes para que 
el pretendido elector sea remitido in
mediatamente á los Tribunales.de jus
ticia.: , 

Art. 58. A las tres en punto de la 
tarde prohibirá el Presidente, en nom
bre de la ley, la entrada en el local do 
elección cerrando la puerta del mismj 
si lo considerase preciso. 

Continuara después la votación para 
recibir los votos de los electores presen -
les, y luego que hubiese volado el ú:~ 
limo un Secretario escrutador pre^un-
lara tres veces en voz alta: ¿ííi 'f alpiii 
elector prcsmte que no haya mtaddl 
No luoicndo quien, reclame ó vntandu 
tos que falten, el Presídeme dirá; Que
da cerrada la votacitm. no volviéuause 
después a admitir voto, alguno, y per-
initiéndosiidenuevo la entrada en el¡local. 

Art. 59 Cerrada de esta manera la 
votación, un Secretario escrutador leerá 
en alta V»L los nombres de los electores 
que hayan lomado parle en la elección, 
y publicara su número: en seguida el 
Presidente, abriendo la urna, aira; Se, 
va á proceder a l escrutinio. 

. Arl , 60. Este se verificará sacandü 
el Presidente las papeletas de la urna una 
3 una, desdoblándolas, leyéndolas en vos 
baja y entregándolas después a uno de 
los Secretarios psra que á su taz las,le» 
en alta voz y ias deposite sobre la mesa 
por el orden en que vayan saliendo. 

Los piros Secrelarlos escrutadores 
llevarán simuiláneamenle.iipla de la vo
tación |iara Presidente y Secretarios, 
cuyas nulas se conl'rontafau, y en casa 
de duda se cotejarán con las papeletas 
que se hayan ida colocando sobre la 
mesa. 

T«do elector tiene derecho » leer 
por si ó á pedir que se vuelvan a leer, 
contar,y confrontar las papeletas con las 
notas que hayan llevada los Secretarias 
escruladures. 
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A r l . 61. Las papaleas cuya valiilez 
ofreTÍure üuda, su ilejhrau aparlu, uun-
tinuautlu «I esciuliiito hasta lermiiiatiu. 
La mt'sa er.iuhiaiá después las dii.lu
sas, y decidirá sobre ellas pur mayun'a 
ron ai reglo a iu que dispoue el articulo 
siguiente. 

Arl . 6!. En las papeletas en que mt 
hubiese omitido la disliiiciou de LVsi-
drnln y S- cretarios, se cnleiulerá nuin 
biado'paia el primer cargo el primero 
que se b l l e inscrito, y para Secreta
rios los uos siguientes. En las que con
tuvieran mas nombres, se lendran por 
valederos los tres primeros para ios 
cargos indicados por su imlcn, y por 
nulas los demás. Los elegibles se ten-
ilian por nulas. Y sobre las fallas de 
orlognit'fa, leves diferencias de uombres 
y apellidos, inversión de eslos é supre
sión de alguno, la mesa decidirá en sen-
lido favorable, cuamio no baya eleulor 
alguno ilei colegio ó sección con quieu 
pueda equivocarse el nombre del con-
leuiiln en la papeleta, consignatulo en 

el acia los Ifchos. sus resoluciones, y 
las pioleslas que se hicieien, uniendo 
•MI esle caso al expediente las papxtetas 
que hubiesen sido objeto de cuuslioj. 

A r l li'i. Cuando se eucnnlrareu do
bladas junlamente dos ó mas papelelas. 
si contuviesen los misinos nombres y 
por el mismo orden se contaran como 
una sola; pnro si hubiese entre ellas al 
(¡una diferencia esencial que aleclase 
a los cargos, se anularan todas, con-
signamlose asi i-n el acta Las papele
tas «filo se apreciarán para coiifronlar el 
uiimem de votantes. 

Ar l , 64. No se admitirá ninguna re-
clamai-ion ui protesta sobre la edad ó la 
iucapiicidad del eieclor, tii «u el acto 
de volar ni el ilei escrutinio Todos los 
«•lectores que se Italleu inscritos en el 
libro del censo electoral y cuya iucapa-
i'idad no se haya declarado en los ¡ipén-
dií'es que Se mencionan en el arl. 20 
puedeu ejercilar su dereehi y compu-
laiselcs sus rolos. 

A i l . Gii. Terminada la lectura do 
las papeletas, dictadas las ivsoliieiiiiies 
.-oble los casos duiiosos y adinilidas las 
protestas a que dieren lugar se prnce-
iiera al recuento de los votos después 
de haber pregitnlailo el ('residente por 
l'es veces consecutivas en alta vm: 
¿Hay almintt protesta que hncer cimlra 
i t rscnitinwt 

Ar l , üü. Nu li ilhóodose hecho nin-
,'.•111)3 pralnsla, ó resuellas las i | i i i ; se ha-

. 'A'tn en la fot ma que determina el arl, 83 
>le eslu ley. caita Secretario cserulador 
verilicara el recuento de los votos ub-
ti'iiidns por los caiidiiialos, y si resultii-
se conlormiilad, se exlemlera una lista 
de los que hubiesen obtenido voios pur 
¿rilen iiemivor a menor sin omitir inu 
¡Mitin Ku osle caso deque no luya con-
l'irmidn.l enlie los vimis iiiiol.iílos, se 
"|>ri)ce lera a nueva revisión y recuento 
de las pafirlelas. aleiiiéudosea lo que dn 
« slas resude. 

A' t t i " . f»i esta lisia se dura lec
tura en alia voz. p..ruiio de los Secre-
l.irins i-seruiadiires y cmiciniila, el que 
haya piesidido la musa iiiiicianiarii l're-
sideole del colejílo ó sección r-leetnral al 
cltreloi que |iara este cargo hubiese ob-
tenido lo.iynr utuueru de tutos y áecre-
lanosa ios cuatro que para este Carito 
liuliirs ' i i laiuliien ooteuido luayor uú-
iiieiodu-sufragios 

A i l . 6S. Uespuas de proclamados 
liis ele<iidos por el Prasideutc de la ine-
a\ iiileriim. se recontaran puldicamen 
le las p.ipelelas y se queinarau acto 
niiilinuo. exceplo aqualias sobro quose 
lllllliese lleelln n i t tu iM leclailiicion, las 
cuales se uuirau al expediente. 

- 2 
Arl . 60 Si el PasidentBjiiJ alguno 

de los Secretarios escrutadores elegidos 
no se hallasen presentes al concluir el 
escrultiiió en ejlocal de la elección, se 
les avisara a ilmuicilio por el Presi
dente de la mesa interina; y si no se 
presentasen en eliléruiioo ue u ia hora, 
se entenderá que. rtmuiiciau, y .ie ten-, 
dran como elegidos los que para el 
cargo respectivo sigan en la votación 
inmediata eu número si se hallasen eu 
el local. Si uinguu* de ellos se presen
tase media hora después, serán reem
plazados los que falten por el; Presiden
te ó Secretario de la mesa interina cada 
uno en sus cargos respeclivos sorlean-
dose para cubrir el núaiero de los que 
no se hayan presentado de la clase de 
Secretarios, los que hubiesen deéempe-
üado la luteriuu. 

A r l . 70. Ei Presidente de la mesa 
interina dará posesión de sus cargos al 
Presidente y Secretarios elegidos de 
claranito constituido el colegio d sección 
electoral. 

En aquel misino illa los Secretarios 
do la mesa inlenua redactaran y ñ i c a j -
tan el acta de la elección de la ueliui-
tiva, con arreglo al mu lelo núiu W 
que itepositarán eu la Secreliu-ía oel 
Ayuntamieutu antes d é l a s once déla 
maB.iua del dia siguiente, donde pedrau 
exumiiiaria los electores. 

A r l . 101, En los distritos electo: 
rales eu que no se halle comprendido el 
put'b o caneza de partido judicial, presi-
ilira, pero sin voto, la junta de seguuilo 
escrutinio el Alcalde del pueblo cabeza 
de distrito. 

A r l , 116. Del acta de elección dé 
caoa ilia se sacaran iiimedialameute dos 
certdicacioues dleiales, que autorizaran 
los Secretarios de la masa con el V.* U 
del Presidente, y remitiraij, la una al 
Goberuailor civil de la provincia por el 
correo atlas inmediato, y la otra ai Alcal
de de la cabeza del üistrito electoral en 
pliegos córranos y sellados con el sello del 
municipio, eu tu VJ cubierta certilicaran 
también su contenido uos dolos decreta 
rioscou el V . ' U." de¡ Presidente de la 
mesa. 

También couiunicaran los Presiden
tes de mesa ai Ministro ile la Goberna
ción y a i i i ' ioern i jordéla provi.iua por 
el medio ñus rápido, al leí miuar el es
crutinio dei dia, un extracto de su resul 
titilo, exiiresandocl número de votantes 

i y ile nis votos obieiinios por rala c o r 
luíalo, por ór.leu de mavur a iiie.nir. 

A cada acta se unirá una lisia de los 
electores que hayan tomaiiu parle en la 
elección, i.i cit.iisi! sacara de la iiuine-
rada en qu.: hayan si.io auolaiins loa 
votos. 

A r l 117. Si alalino <ie los i:ainl¡ 
dalos que lub.escn olileuido volos eu ia 
elección del dia. ó cita q.ncr el-clor en 
su llonibre. requiriese, cerllficacio.i Oel 
númeio y lisia de los electores votantes 
y resúineu de viilns; se le ilara sin de 
mora por la mesa. 

A r l . 118. A- los tres dias de con 
clui ia la elección en los colegios electo 
rales, se inslaiai-a eu ei pueblo cabeza 
de dislrtlu la junta de escrutinio dei 
iiiism.i, computista de oo.SeBrtílano co-
iiiisniiiauo por cada colegio electoral, ei 
que sera eiegiito pur la mesa ilespues 
ite cnncliiida ia volaoiun del úiliino illa. 
Las mesas de las secciones se reu.dran 
con la di-l colegio de que depeodaii para 
hacer la elección de oslo comisiona.lo. 

A r l . 11». Los Secretarlos co.ütsiu 
uadus llevaran a I . . junta de esciUíiino 
ilel distrito copias literales carlilicanas 
de las acias de ios ti es dias de el-.ccioa 
d.! susC'dexiiis y secciones y de los do 
c.i.u.'iilu^qUi.'SJ luyan preseula'lo. 

A r l . ISO. El Juez de primera ins 
laucia del pueblo cabeza de distrito pre
sidirá pero sin voto lajuuta de escrutinio 
del mismo. 

Art 121. Ooustiliiid.a la mesa á ¡as 
diez de la manma en el local ilestinado 
al efecto, se empezim el escrutinio con 
la lectura de los ai ticulos 118 y 119, 
referentes al acto. Easeganla se presen 
tarán por el Aicalde nula cabeza ile .lis 
Ir i lo las cerlilicacioues de las actas de 
¡os colegios electorales que se le Imbie 
sen lemilnlocon airegio m arl. 116, y 
las que trajesen los comisionados, de-
duciuas de las mismas actas. 

Unos y otros ilucuni-uitos serán es
crupulosamente confi untados por cuatro 
Secretarios esci ulailorcs elegidos en el 
aclo por los comisiuuauos de ia junta de 
eacruliiiiu. 

l i . Presidente coa los cu.ilro Secre
tarios, li i ini el recuento y rcsúuien de 
los votos iiblenidos por cada camllitalo. 

Art. 12!d. rii no se. preseulaseu en 
la cabeza de distrito alguno ó aiguuus de 
los comisionados de ios coiegios electo 
rales a la hora de las diez de la maQuia 
marcada en ol articulo anlerior para 
cousliiuir la juula. se liara, no obslanle, 
el leclleutoy resúuiaii de los volos pol
las certificaciones que hubiesen remilnli) 
sus colegios al Aical.le ue. ia cabeza de 
distrito. 

A r l . 12:! La junta de escruiinio no 
podra auuiar uiiigu.i acU ni voto; sus 
alribuciuues Se limitan a efectunr, sin 
oiscusiun. el recuento de ios lotos emi
tióos en los colegios y secciones electo 
rales, ateniéiiiiose rstriciamentc a los 
que resulten computados por sus respec
tivas masas. Si subre ei recuento ocur
riese alguna cuestión, la deciiliru la jun
ta de escrutinio por mayoria de votos. 

Art . \ i í , Si respecto al número de 
vol -s y de voluntes no apareciese confor
midad cutre las cerliiicaciones presenta 
das por el Aicaide de la cabeza ile dis 
l i i lo y las ile los cuuiisiimailos de los co
legios, so estará al l esu.tado ,1o Jas que 
eslos hubiesen presentado, y se pasara 
el tanto de culpa a ios tribunales para 
que procedon en justicia a loque hubie
re lugar, 

Art . lili. C incluido el escruiinio con 
el recuento y resúui.ui de Ins votos, el 
Presulenle proclamara Diputado por el 
dislnlo e.mcio. ai ai can llilaloque hume 
se ob'.em iu mayor núuiero de volos. 

A i l . 126. Del aeln del escrutinio 
del dislnlo so reinilira u.iu copia II IOIMI 
lirniida por el I'ieside.ule y los cualro 
Sectetanns escrutadores, ul tiobarua 
dur cn i l iie la provincia. 

Ar l 1^7. Ei acta de este escriilini» 
se¡ncllira a en ia S.xrelaiia ilut Avnn 
taiuieoto tle la cafiaza de distrito cou las 
certiticacioues de. tus actas de los colé 
glos y Secelollea que su llublesrn relllili-
• 10 al Alca! le Oel .nis.ll" y ias qua lili 
bieseu preseiitailo los coinistiinaiios de 
los colegios. De i l i th i acia su remitiia 
iiiiUaaialaiueiile al Uiputailo proclainaiio 
una cerlilicacioii expeilma por el Secre 
tarjo Oel Ayuiilu iiieutu de. lu cabezi de 
ilislrilo con el V. ' 11 ' oei AlcaUle; en ella 
se h ira constar ul nú.ñero de volantes 
que l i iu lomudo parte eu la eieccnm del 
uislnlii; lus volos obleiii'liis por ios can-
uidatos; las protestas y sus resuiuciones 
que se buoieseu hecho y Ijniido eu ios 
coiegios. y su proclauiaeioii Esta cerli-
licacioii le servirá de credencial para 
preseuiaise cu el Congreso ilc los Dipu
tados. 

Art. 128. Termiuadiis lo.las lasope-
raei.iiies iio esta juula de esciutilllu. el 
Pre^iileule la oeciaiara disuelta. 

Gacsla de l o de Euern. 

MINISTERIO DE I.A GOBEUN VOlOS. 

KXPOSICIOM. 

S E Ñ O R : B l decreto da \ : <h; 
esto mes deS. A . el Hegente dol 
Reino setl í i la e l dia l . ' d e í ' a b r e n ) 
p r t ix iu io para que cotniencen las 
elecciones de Diputados p r o v i n 
ciales en todos los distr i tos de la 
Peninsula. Y como los plazos que 
l a ley í l ja para las operaciones 
electorales hasta que las nuevas. 
Diputaciones queden consti tuidas 
no t e r m i n a r ú n hasta ol 20 por lo 
m é n o s d e l indicado mes, es ev i 
dente que las e lücc iones de A y u n 
tamientos no pueden verificarse 
en los dias 2 1 , 22, 23 y 2 1 de 
este, que son los designados en el 
decreto de 17 de Setiembre ú l t i 
mo, si las Comisiones provinciales 
han de fa l lar sobre ias reclama 
cienes y protestas á que aquella1) 
dieren lugar , con arreglo á lo 
quo dispone la ley e lectoral . 

H a y a d e m á s o t ra r azón que 
aconseja d i fe r i r para m á s ade-
laute ias elecciones i imnicipales . 
Las Cdrtes Const i tuyentes t e r m i 
naron vo lun ta r i a y p a t r i ó t i e i -
mente su mis ión e l dia 2 de este 
mes al aceptar V . Ai. la Const i 
t u c i ó n del Estado y prestar j u 
r amen to á las leyes del pais. U l 
a r t . 72 de la ley fundamental 
impone a l Rey la obl igaeion ríe 
r eun i r Cdrtes ,-i Jos tres meses da 
haberlas disuelto; y aunque p u 
diera sostenerse con fundadas ra
zones que el in te r regno parlainen-
tarie eu q u é se encuentra el pais 
e s t á l im i t ado solamente por lew 
art icules 42 y 100 do la Con.sti-
tueiou, los Ministros responsables 
que t ienen la honra - le icons-j.-ir 
á Y . M . prefieren in te rpre ta r 
aquel precepto c o n s t i t ü o i o n n l m i 
el sentido que favorezca m i s la 
i n t e r v e n c i ó n y la v ig i l anc ia d i ' l 
Parlamento en los actos del Go
bierno . 

Siendo, pues, la op in ión d? 
los Ministros que las elecciones ría 
•Senadores y Diputados l ian deb í-
cersa eu uú plazo que p e r m i t í que 
las nuevas Curtes se r e ú n a n den
tro de los tres meses que el a r t i 
culo 42 de la C o n s t i t u c i ó n sélla
la, es imposible proceder ahora á 
e legir otros Ayun tumieu tns . qu> 
eu n i n g ú n caso pod rán quedar 
consti tuidos sino en los primeros 
dias del mes de A b r i l . 

Los actuales Ayun tamien to s 
son a d e m á s producto del sufra
gio un iversa l : fueron elegidos en 
e p u c a d e g r a n ac t iv idad po l í t i ca , 
«•lando todos los partidos buscaban 
eu los coinioios e l t r iunfo de -uis 
opiniones; son la e x p r e s i ó n de 
todas las fuerzas sociales, y pue
den i n f l u i r l e g í t i m a m e n t e para 
Hite las futuras Cdrtes represen
ten con i idel idad todos los i i t l e -
reses y todas las clases. 

Fundado en estas co isidera-
ciones, e l Minis t ro que suscrib í, 
por acuerdo del Convejo de M t u U -



- 3 . 
tros <;:).' : ], v i r a iln s o m e t e r ú 
Ja a di ' »• : i • V . M . el adjun
to p ' . ivec i . i , ¡ : •(••oreto. Madrid 
J2 lio Hn..r¡, ;,¡ 1 8 7 1 . — K l .Minis
t r o .le la (.iuii ^ ' nac ión , l'raxedfrs 
-Matuo siajjasia. 

DHOHKTO. 
Kn vista de las razones que 

.Me ha « x p u e s t o e l Min i s t ro de la 
U o h m i a W o i i . do acuerdo con el 
Consejo ¡le Ministros, 

Vengo en deorelar lo siguiente: 
A r t i c u l o ú n i c o . Las eleoeiones 

<le Ayuntamientos en toda la Pe 
j i ins t i la y en las islas adyacentes 
' l e in l ráu lugar , n la é p o c a y pla
zos que marca la ley mun ic ipa l 
;y la electoral de 20 de Agosto 
ú l t i m o : quedando derogado el de
creto de 17 de Setiembre en la 
]iarte quo se refiere' á los plazos 
extraordinarios s e ñ a l a d o s para d i 
chas elecciones. 

Dado en Palacio á doce de 
U ñ e r o de m i l ochocientos setenta 
y uno. = AMAI)JJO. = E l Min i s t ro 
tío la Lioheruaciou, P r á x e d e s Ma 
teo ¡ í a g a s t a . 

SECCION DE FOMENTO. 

Estadística. 
Circuí»!' iiími. 3:13 

Xo habiendo podido realizar la 
Di recc ión general de Esladistiea, 
}jor los obs tácu los que hasta ahora 

' l o han impedido, las vastas re-
lonuas que tiene proyectadas re
ferentes á la manera de l l evar á 
cabo en In sucesivo el m o v i m i e n 
to de la pob lac ión , hago p r e s e n t é 
. i los Sres. Alcaldes de esta p ro
v i n c i a , que í n t e r i n no se ordene 
Ja nueva forma en que deba rea
lizarse tan impor tan te servicio, 
c o n t i n ú e n como hasta aqui en su 
e j ecuc ión , esperando igual cum-
j t l i i t t ian to de la reconocida i lus t ra • 
cion quo dis t ingue á los Srus. P á r 
rocos. 

Un su consecuencia, y para que 
«1 expresado servicio no sufra i n -
t e m i p c i o n a lguna, debo preveni r 
á las citadas autoridades locaies, 
que precisamente dentro de ios 15 
primeros dias de febrero p r ó x i m o , 
dispongan se presente en el ne
gociado de E s t a d í s t i c a de este 
t iobierno la persona'que haya de 
recoger los estados oportunos del 
mov imion to de la p o b l a c i ó n , á í in 
de que los correspondien tes a l mes 
d'1 t ímiro actual obren en l a res -
p"c l iva dependencia en l o s l ó d i a s 
rustan tes del referido Febrero, 
f i e s dpno ser asi, me v e r é ob t i -
ya i lo . contra m i c a r á c t e r , á adop
tar una m••(liim de r i g o r con ios 
Alcaldes y iSccretarios que falta
sen a lo que en la presente se dis
pone León SK de Enero de 1871 .— 
Jil (jubernudur, Mai.uct Arrióla. 

IMUMEUA ENSEÑANZA. 
E n la Gaceta de Madr id cor-

rcspondieritu a l dia 22 del cor
r iente mss aparees expedido por 
«i Mii . i - i tcr io de Ku i iu i i t o el ti 
guiente 

D E C I I E T . ) . 
A r t i c u l o 1." Los c r é d i t o s que 

tengan á su favor los profesores 
de las escuelas p ú b l i c a s de pr i 
mera e n s e í i a n z a desde 1." de Oc
tubre drf 1868 hasta 1 . ' do enero 
de 1871, y no e s t é n satisfechos 
por las respectivas corporaciones 
municipales , les s e r án abonados 
por el Tesoro p ú b l i c o . 

A r t . 2 . ' Las cantidades quo 
por el indicado concepto entregue 
el Tesoro, se c o n s i d e r a r á n como 
anticipaciones á los respectivos 
A y un t a m í e n los.ruin tegrablescon 
el impor te de los c r é d i t o s qne 
por cualquier concepto tengan 
estos á su favor y á cargo del 
Estado. 

A r t . 3." U n el caso de que no 
existan c r é d i t o s á favor de las 
corporaciones municipales, ó de 
ser estos de menor importe que 
el de los pagos que haga el Te
soro á los maestros con arreglo a l 
a r t . 1." de este decreto, se com-

SECCION D E FOMENTO.—COMERCIO. 

Estado del precio medio general quo han tenido en la provinc ia los 
siguientes a r t í c u l o s de consumo, en el mes de Diciembre ú l t i m o . 

p r o n d a r á n estas cantidades en los 
primeros presupuestos adiciona-
les que se formen por los A y u n 
tamientos si el Gobierno no pro
pone A las Ci i r t -s otros medios 
de c o m p e n s a c i ó n para el Tesoro. 

A r t . 4." Por los Ministerios 
¡ de Hacienda y de Fomento se 

d i c t a r á n inmediatamente las ó r -
demis é iustruccicnes necesarias 
para l l evar á efecto esta decreto. 

A r t . 5 . ' E l Gobierno d a r á 
cuenta á las Cdrtes del presente 
decreto. 

Dado ea Palacio á veinte 
de Enero de m i l ochocientos so 
ten ta y u n o . — A M A D E O . — E l M i 
l i i s t ro .de Fomento, Manuel Ruiz 
Z o r r i l l a . 

Lo que he dispuesto se inserte 
en el per iód ico oficial para cono
c imien to del p ú b l i c o . — L e ó n 25 
de Enero de 1871 .—El Goberna
dor, Manuel Arrióla. 

Pepehs Cents. Prscias Cénts 

Granos. 

[ T r i g o . . . 
Cebada. . 

/Uenteno. . 
• \ M a i z . . . 

| Garbanzos. 
1 Arroz . . . 

10 .18 Fanega. 18 34 H e c t ó l i t r o . 
5 64 » 10 1U » 
6 45 » 11 62 » 
7 » » 12 61 
8 26 A r r o b a . » 71 K i l o g r a m o . 
7 84 » » 6 7 » 

[ Acoi te . . . 
Caldos. . J V i n o . . . 

/Agua rd i en t e . . 

Carnero. . 
Carnes. . ¡ V a c a . . . 

Tocino. 

16 35 
4 45 

10 45 

» 34 
• 35 
» 04 

L i b r a . 

Paja. 

T r i g o . 

\ De t r i g o . . 
' ' D e cebada. 

/Precio m á x i -
. ] mo. . . . 
( i d . m í n i m o . . 

58 A r r o b a . 
61 

1 30 
» 28 
» 65 

» 74 
» 76 
2 04 

» 05 
» 05 

L i t r o . 

K i l o g r a m o . 

Cebada. I d . m á x i m o , 
m í n i m o . 

Fane^iis. 

13 » 
8 50 

6 50 
5 » 

Hnclólilros. 
J'esls cts 

23 42 
15 31 

l.nraljdari. 

R i a ñ o . 
As to rga . 

11 71 Murias de Paredes. 
9 01 R i a ü o y ciahagun. 

León 25 de Enero de 1871.—El Gefe de la S e c c i ó n , Vicente 
Carbonell . 

I)K 1.AS ÜIMCIN Vá I H i U A i a S N D A . 

A.UMI.MSTRACION ECONÓMICA DB LA 
PROVINCIA DK LEON. 

Por el Excmo. Sr. Min i s t ro 
de Hacienda se ha expedido l a 
siguiente c i rcu lar : 

P r ó x i m a s á verificarse las 
elecciones provinciales y munic i 
pales, y cercanas taiwbien las de 
Senadores y Diputados, es hoy 
m á s que nunca preciso que ten
g a V . S. presente las prescrip
ciones da la ley electoral en cuan
to á los funcionarios de Hacienda 

se refieren, y cuide de su puntua l 
y exacto cu iup l i i n i en lo á l i n de 
evitar todo acto que pueda ca l i f i 
carse de coacc ión ó amenaza al 
l ibro ejercicio del sufragio. 

En t re las prescripciones de la 
ley ci tada, merece especial men 
cion e l p á r r a f o tercero del a r t i 
culo 171 , s e g ú n el cual cometen 
del i to de amenaza ó coacción i n 
directa «los funcionarios púb l i cos 
que promuevan expedientes g u 
bernativos de denuncias, atrasos 
de cuentas, Propios, Montes. P ó 
sitos de cualquier otro ramo de la 
A d i n i n i s t i a c i o n , d.isde la convo
catoria hasta que haya terminado 

el periodo Je la o louc ion .» V . S.-
c u i d a r á de re&jt'dar a todos los 
empleados esta d i spos ic ión , enco
mendando su fiel observancia, y 
ve la rá por su parte para que so 
cumpla en las depeiideucias dol 
ramo, haciendo comprender á to
dos la conveniencia de alejar la-
m á s leve sospecha de que puede 
alterarse la verdad de la e lecc ión 
por medios contrarios a l e s p í r i t u 
de las leyes y ajenos á los pro
pós i tos del Gobierno. 

Pero si bien V . ,S. debe e x i g i r 
con todo r igor el cumpt imien to 
de la ley , ha de tener presento 
á la vez el esp í r i tu y e x t e n s i ó n 
de la misma, no sea que una tor 
cida interpretaoiou cause perj t i i -
cios al Estado paralizando la mar
cha económica , hoy l á n g u i d a y 
enervada por las especiales c i r 
cunstancias que el país atraviesa. 

En consecuencia, t e n d r á V . S. 
presente: 

Pr imero. Que la p r o h i b i c i ó n 
contenida en el a r t icu lo á n t e s c i 
tado sólo se refiere a l periodo que 
se ext iende desde e l dia en que 
con arreglo á los a r t í cu lo s 4'.), 
100, 113 y 131 de la l ey electo
ra l se hagan las convocatorias 
hasta el ú l t i m o dia de elecciones, 
s in comprender el t iempo quo 
pueda mediar desde la pub l i cac ión 
de los decretos ó acuerdos en que 
so funden las convocatorias bas
ta que estas se ver i t iquen , n i ex
tenderse tampoco m á s a l l á del 
ú l t i m o dia de la v o t a c i ó n , por 
m á s que bien por ios escrutinios, 
bien por los recursos interpuestos 
sobre la validez ó nul idad de las 
actas, pueda creerse que no es
t á n ul t imadas las operaciones 
electorales; pues seria i lóg ico su
poner que un precepto cuyo ob
j e t o es g a r a n t i r la l ibre emis ión 
del sufragio es aplicable t e r m i 
nada la é p o c a de la vo t ac ión . 

Segundo. Que en el caso de 
prooederse á nuevas elecciones en 
a l g ú n d is t r i to por anularse las 
actas, la disposición ya ci tada 
será aplicable sólo cu lo re la t ivo 
i expedientes que directamente 
so refieran á la localidad en quo 
la e lecc ión parcial t enga electo. 

Y tercero. Que el e sp í r i t u do 
la citada disposición es evi tar que 
se incoen ó remuevan oxpedion 
tes por cuentas atrasadas ú otros 
hechos antiguos: pero quo no se 
refieren á las obligaciucos cor
rientes, u i a l dcspaciio ordinario 
y constante t r a m i t a c i ó n que re
quiere la marcha admin i s t r a t iva . 
A s i . la cobranza de las con t r ibu 
ciones y los procedimientos qno 
la misma exige , parte esencial de 
la A d m i n i s t r a c i ó n de la I I i c i en-
da y acerca de lo cual n i n g u n a 
p roh ib i c ión contieno la ley ; l a 
ena jenac ión de bienes ó existen
cias de la Hacienda, en lo que n o 
cubo coacc ión de n i n g ú n g é n e r o ; 
en una palabra, cuanto el curso 
no rma l de la g e s t i ó n e c o n ó m i c a 
reclama, no se ha de considerar 
suspendido n i paralizado. 
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Encargo , pues, especialmente 
á V S. fije su a t e n c i ó n en estas 
aclaraciones,' y euide de hacerlas 

' é n t e n d e r 4 sus subordinados á f i n 
de que e l cumpl imien to del pre
cepto lega l no sea pretexto de 
j r regular idades 'n i r é m o r a para e l 
p ronto despacho de los expedien
tes; ' teniendo en cuenta, que, a l 
' e x i g i r : l a l ey la más , : completa 
g a r a n t í a de la l ib re emis ión del 
sufragio y alejamiento de toda 
inf luencia oficial é n la lucha de 
los comicios; no ha querido cier
tamente; sacrificar otros, elevados 
intereses. 

Dios guarde 4 V . S. muchos 
a ñ o s . M a d r i d 18 de Enero de 
1871.—Moret . 

Sr. Jefe Bconómioo de la p ro
v i n c i a de. . . 

Para e l fiel y ; exacto c u m p l i 
m i e n t o de cuanto en .ella se or
dena, he adoptado las medidas 
convenientes: mas es preciso que 
los Ayuntamien tos y p a r t í c u l a - : 
Tes á quienes, pueda afectar, se 
penet ren bien de su verdadero 
sentido para no exponerse & las; 
desagradables consecuencias de; 
•una equivocada i n t e l igenc ia : no i 
se p r o m o v e r á n expedientes gú-! 
."bernativos de denuncias, atrasos i 
de cuentas, Propios, Montes, Pb-i 
sitos ó de cualquier otro rá inó de 
2a A d m i n i s t r a c i ó n desde la. con
vocator ia hasta que haya t e r m i 

n a d o e l periodo de la e l ecc ión , 
;pero cuanto se refiere y relacio
ne con las obligaciones cor r ien
tes , e l despacho ordinario y cons
t a n t e t r a m i t a c i ó n .que requiere 
l a marcha admin i s t r a t iva , no de-
•fce demorarse, no e s p o r i m e n t a r á 
n i n g ú n entorpecimiento. E n u n a 
palabra , la A d m i n i s t r a c i ó n e v i 
t a r á todo . acto que pueda ca l i f i 
carse de coacción ó amonaza a l 
l i b r e ejercicio del sufragio; m á s 
l a cobranza de las eontr ibucio-
nes é impuestos y la r e a l i z a c i ó n 
de los diferentes adeudos á la Ha-
cienda por venta de bienes, re-
denciones, rentas y deinás. jse ye-

. r i f icarár i como siempre, con l a 
pun tua l idad que exige e l buen 
servicio p ú b l i c o . León 26 de 
Enero de 1871 .—El Jefe econó
mico, J u l i á n G a r c í a Kivas. 

DE LOS JUZGADOS. , . 
O, Leandro Mateo Alomo, Escri

bano actuario de este Juzgado 
de primera instancia di La Ve-
cilta. 
(Jiirtifico y doy fé: que en la 

«leinnnda de lerceriu de mejor 
derecho promovido en este-Juz
gado porGerlrudisGistañoi), ve
cina de Alce lo, á bienesembar-
gádos por Francisco Monso, su 
úoiivtíciiío, se 'ha' ó i b l a d o la sen-
tén'cíia que'éi líi letra dice1 asi: 
' Seíitciicioi.-—Eii el juicio eje

cutivo pendiente en esle-Juzgudo 
entiíe parlas y,pomo' actor Fran
cisco Alonso Tuscon, y como de
mandado Santiago Flecha y Ave 
lia,ambos vecinos de Alcedo, so

bre pago de dos mil cien reales, 
y hoy en el incidente de, tercería 
suscitado por Gertrudis Castnñorit 
muger del úllimo, representado 
en iin principio por el Procurar 
dor l>. Antonio Llamera y en líi 
actdalidiid pof D. Joan''Viejo, y 
seguido en jos estrados en ausen 
cia y rebe/día dél ejeculaiite y 
ejecutadq eii ^ólicitutlde que se 
la (laclaré con derecho á ser.réin-
tegrada.ant.es:qiie; aquel portel 
valor de sus aportaciones. 
, Resultando que en diez y ocho 
de Febrero de mil ochocientos 
setenta y cinco el Procurador don 
Cayetano Fernandez.'.én nombre 
de Francisco Alonso Tascdn, ve
cino, de Alcedo, dedujo demanda 
ejecutiva , contra su convecino 
Sánlingo Flecha ,y Avelía por 
cantidmi de dos'mil reales, y!que 
admitida por auto de 21 del mis
mo mes se libró mandamiento de 
ejecución cometido al Juez de paz 
de U Robla, quien • én diez' y 
ocho.de Mayo practicó.el embar
go dé bii'nés y acordó ¡m depó
sito éri la persona dé Felipe Sua-
rez que le aceptó en forma. 

Resultando, que én diez y 
nueve de Diciembre de aquel año 
Gertrudis'Castanon, muger de 
Santiago Flecha, ácmlió al¡.luzga-
do interponiendo demancla de 
tercería de preferencia pob.re los, 
bienes embargados ¡i su inarido, 
exponiendo como hecho que á sn 
matrimonio cóh este liabiaapor
tado y el héc'hió se cargó de la; 
suma' de veinte cuatro mil nove 
cientos setenta .y dos reales, los 
cinco mil trescientos cuarenta y 
y tres en calidad de dote y los 
restantes herédacios de sus pa
dres y de su hermano Uasilio; que 
á la fecha de.la demanda,falta
ban todos los iiiueb'essemovien
tes, ropas y metálico aportados, 
hasta en cantidad, de..ocho; mil 
cuarenta y tres reales, y que á 
instancia de Fráncísco" Alonso 
Táscon se hiibíán embargado al
gunos bíeites 1)16. .se (^escqben; 
y alegando como fundamentos 
légales que la muger casada, «e-
gun lo dispuesto en las leyes diez 
y siete, titulo once, partida cua
renta y treinta y tres titulo trece, 
partida quinta tiene-hipoteca tá
cita en' los bienés del marido^ 
lauto respecto a los íiotnles, c i -
iño por jos parafernales 6 qué po r 
cualquier otro concepto aportó 
al.mutrimonio siendo por consi
guiente preferida á todo otrb 
acreedor, concluyó pidiendo qué 
se la reintegrara de los ocho mil 
ciiáréuia y tres reales con prefe
rencia al ejecutante, 'suspendién
dose é ínterin' recaia ejecutoria 
el pagó de las cantidades reali
zadas; i ' 
. , jlesu'taii'ló, que adm tido el 

4 -
recurso, formada pieza sspara-
dn para su sustanciacion y co-
rnunicailp traslado con ernplaza-
rpiento «l.ej.ecuíante y ejeciiiado 
trascurrió el término ¡pie se les 
lijara y fiie.rQo u .io y otro declar 
rados rebeldes en providunciu 
de catorce de DiciecnbVe de mil 
ochocientos sesenta y siete y diez 
yseisde Marzo siguientes que les 
fueron notificadas mi su periona. 
como lo había sido el emplaza-! 
miento. 

., Resultamio, que entregados; 
los aütbs á la parle, de Giirtrndis < 
Castaqoni replicó insislíendó en 
los puntos de, hecho.y.en [os fun
damentos de derecho forinnla-
dos en la demanda, y que con
feridos los oportunos traslados 

-4-instancia de aquella'se recibie-: 
ron á prueba en veinte de Febre
ro dé mil ochocienios sesenta y; 
nüeyé^ por térmjrió dé SO'dias1 
qué luego sé prórógó por 20 má¿. 

.' Hesultnndade las cleclaracio • 
hen de los testigos presentados 
en número de seis mayores, de 
toda escepcion, que: en efecto 
Gertrudis Gastañon aportó á su 
matrimonio con Santiago Flecha 
.diferentes bienes, si bien no los 
especifican, como tampoco la 
cúantia de las' pérdidas habidas 
quedan por ciertas. . 

.Resultahdo. qiie solicitado que 
el.ejecutante y éjécutado decla
raran también bajó juramento 
ind'ecisorio. lo. verificó tan solo el 
último conviniendo en haber re
cibido como aportaciones de su 
mujer los veinte y cuatro mil 
núeveciontoa setenta y dos reales 
indicados en la demanda y que 
fali.iban en efecto los muebles, 
ropas, y metálico, cuyo importe 
no podia precisar. 

Resuitando, que unidas las 
pruebas á los autos se mandaron 
entregar á las partes para alegar 
de bien probado, loicual realizó 
la ' de Gertrudis Gastañon eu 
veinte y nueve de Octubre de 
mil ochocientos sesenta y nueva 
y trascurrido el plazo' concedido 
paraqiie los demandados evacúa-
ran el traslado, se llamaron los 
aillos á la vista con citación para 
definiliva quedando en tal estado 
suspendidas las actuaciones insta 
el presente en que se han reco
gido de D; Valeriano lliez Gon
zález, en cuya Escribanía radi
caron. 

Vistas las leyes veintey tres y 
treinta y tres, título trece parti
da quinta y la jurispru le icia sen
tada por el Tribuiuil Supremo de 
justicia en diversas decisiones y 
señaladamente en las que llevan 
las techas de cuatro de Marzo y 
tres de Mayo de mil ochocientos 
cincuenta y ocho, veinte de Ju 
liió y veintey siete de Noviem 

bre de mil ochocientos sesenta y 
cinco, y diez y nueve de Abril de 
mil ochocientos sesenta y seis, y 
. ^onsidéraudo, que si á las 

pruebas Íia)iil¡Udas por Gertru
dis tiastoñon para justificar la 
cuantía y 1̂ concepto de cada 
una <le ias sninas aportadas i su 
matrimonio .con Santiago Flecha, 
se agregó la ausencia -fj¡e este y 
la massignificativaauri de, Fran
cisco A¡onso Tascon, no obstante 
ser vecino del .misino pueblo y 
haber sido citado en persona, 
i-e adquiere el íntimo couvenci-
liiiento de que son una verdad 
dich ijt áportaciones, 

Oonsidferaudo, qué la mujer, 
basta lá,'próinuigacion de la foy 
hipotecaria y^gente,. tuvo hipote
ca tácita,sqbre tbsjñenes del ma
rido no solo para garantir la se
guridad de la dote, .sino Jos bie
nes parafernales; pero que . el 
derecho de prueba respecto i los 
últimos no existe sino cuando se 
entregan y el marido los recibe 
señaladamente como aumento de 
dote, circunstancia qué no apa
rece en autasdepiosti'ada. 

Fallo, que débó de declarar y 
declaro áüertruaisGustnrtonc'm 
derecho i ser reintegrada antes 
que Francisco Alonso Tascon con 
el valor de los bienes embarga
dos á su marido Santiago Flecha 
hasta cubrir el impqrte déla do
te recibida por. esta. Así por esta 
sentencia, que se hará notoria 
de la manera prevenida en los 
artículos mil ciento ochenta y 
tres y mil ciento iiovénta de la 
ley dé Enjuiciamiento civilj de
finitivamente juzganilo y sin ha • 
cer especial condenación de cos
tas lo pronuncio, mandó y fir
mó.—José Álvarez Cid. 

Pronunciamiento. La ante
rior sentencia dictada en este 
dia por el Sr. D. José Alvarez 
Cid, Juez de primera instancia 
de este partido, leida y publica
da fué por mi en el mismo es
tando haciendo Audiencia públi
ca dicho" señor, fueron testigos 
I). Primo Avecilla y D. Aniceto 
Salas Cabero, vecinos de eSta 
capital que firman.—Primo Ave
cilla. -Aniceto Salas Cabero. 
Leandro Mateo. La Veci/fa O c 
tubre quince de 1870, doy fé. 

Asi literulmeute resulta 'ledi
cha sentencia dictada en los au
tos de su referencia y á iu que 
me remito caso uécesario; áipie 
conste y en cumplimiento de lo 
mimladó un la misma, pongo el 
presúnlé qne signo y firmo con 
ol visto bueuo'clel Sr. Juez y sello 
del Juzgado. La .Vecilla y Octu
bre veintci dp. ínil ochocientos 
setenta. —. Leniidro Mateo. — 
V ' H.". "José Alvarez Cid. . 
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